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— Serán euscritores á la GACETA—todos loa pue: "os 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivaa provincias. 

(REAL ÓRDÉN DE 26 DE SETIEMBBE DE 1861.) 

r p.ociiiv 
Ü K J no 

1 ^ á fe «4-^-

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu. 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEK10K DECRETO DE 20 DE. FfiBEEEO DE 1SC1.) 

2. SECCION. 
[ . . . ¿ QiBji(>M-#/iT ^ O l t í . . . . . . üu'i-sáj-.á) 
S i i C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L . 

DE FítilPÍNAS. 
«\ "1 o »0A ! í í j 

Hcibiendc acordado que se provea por oposi
ción, l a plaza de In té rpre te de este Gobierno Ge
neral, vacante por fallecimiento de D. Florencio 
Saenz de Vizmanos que la servía, se pone en 
conocimiento del público á fin de que todas las 
personas que aspiren á dicha plaza, puedan pre
sentar sus solicitudes en el t é rmino de un mes, 
á contar desde esta fecha, ante la Secretaría de 
este Gobierno General. Los ejercicios versarán 
sobre los idiomas francés é inglés, siendo prefe
rida, . en igualdad de circunstancias, la persona 
que además posea a lgún otro,- y especialmente 
el a lemán, la cual será nombrada con carácter 
interino, hasta tanto que el Gobierno vSujDivmo 
apruebe en definitiva dicho nombramiento. 

Oportunamente se publ icará el dia, hora y sitio 
en que han de tener lugar las oposiciones. 

L o que de orden superior, se publica en la Gaceta 
de este dia para general conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de 1875.— Oglou. 

lo ocurrido en conocimiento del Excmo, Sr. Gober
nador General por si tiene á bien elevarlo al Minis
terio de Ul t ramar y disponer se publique en la Ga
ceta of ic ia l para satisfacción del interesado.^—P. A. , 
R i p o l l . 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Conforme con lo 
propuesto por la Dirección general de Hacienda, elé
vese este incidente en copia al Ministerio de U l t r a 
mar y publíquese en la Gaceta oficial el presente de
creto ele la Dirección general- de Hacienda para sa
tisfacción del interesado. 

Malcampo. 

i 'AUTK MILITAR. 
iíífftíhA 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 
d e 1 8 7 5 . 

DIUECCION GENERAL DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Manila 14 de Mayo de 1875. 
' Visto el espediente formado en 1871 á conse
cuencia de la cesión temporal y gratuita hecha á 
la Hacienda por D. Angel Molina, de cinco locales 
para almacenar tabaco.—Kesultando que con fecha 
17 de Junio de 1871, dicho Sr. Molina teniendo co
nocimiento de que por falta de local suficiente en 
los Almacenes generales de la Hacienda no podia 
descargarse el tabaco procedente de Cagayan de la 
cosecha de 1871 conducido á esta Capital por los 
bergantines " Y . % " y "Union ," se apresuró á poner 
i disposición de la Hacienda gratuitamente cinco 
camarines de mampos te r ía sitos en el barrio de 
S. Nicolás, cuyo ofrecimiento después de seguir 
los t rámi tes ordinarios fué aceptado por la supri
mida Intendencia general de Hacienda, ocupán
dose dichos camarines con tabaco desde el dia 19 de 
Junio de 1871 hasta el 16 de Setiembre del mismo 
año.—Considerando que D. Angel Molina prestó 
I la Hacienda en aquellos momentos un señalado 
servicio con la cesión de dichos camarines; esta 
Dirección general tiene á bien disponer que al 
propio tiempo que se espida al interesado la certi
ficación que solicita, se le clén las gracias por tan 
espontáneo y desinteresado servicio, poniendo todo 

15 D E M A Y O 

Ge fe de dia de intra y extraimcrqs. Sr. Coronel 
D. Federico Ballesteros.—De imaginaria.—El Sr. Co
ronel D. Francisco Moscoso y Lara-

Parada.—Los cuerpos de la guarn ic ión .—Rondas , 
núm. h—Vis i t a de hospital y provisiones, y Sargento 
para el paseo de los enjermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n 
cisco de Torrontegui. 

o íiá x 

iOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS MCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cebú, corbeta de guerra alemana "Hei tha ," del porte de 21 ca
ñones y fuerza de 500 caballos, su Comandante el Capitán de Navio 
Mr. Senorr, con 400 hombres de tripulación. 

De Lemery, pontin 1 3 i "San Vicente," en 1 l i2 Has, con varios 
efectos: consignado á s n arráez Gregorio Calanog. 

De Aguo en Zambales, pontiu 192 "Estr. .la de ls Mañana," en 5 
dias, con arroz: consignado á su arráez Tomá: B.aga. 

De Can Ion en llocos Sur, poutin "Buena Suertp," en 6 dias, con 
varios ef-jetoá: oonsignado á D. J u a n B a l b á s y Agt-o. 

De S. Fernando en i a Union, pailebot 24 "Vicentica," en 5 dias, 
con sibucao y cueros; consignado á D. Xlamoa ¡Siorti ra. i 

De Nasugbú, panco 588"""Soledad," en 1 dia, con azúcar: consig
nado á D . Antonio Bairetto. 

De Dagupan, pontin 279 "Númen ," en 5 dias, con arroz: coiigig-
nado á su arráez Fausto Paragun. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para "Ralayan, vapo'- "Mayon," tu capitán D . José A . Cabeza de 
Vaca, 

P a r a Lemery, poutin 257 "Vicentica." su ím-aez Juan Tenorio. 
P u-a üoi io y escalas, vapor "Legaspi," -n capitán D.^ Juan Anto

nio Grardoqui; y de pasageros el Teniente de Navio de primera D. Fa-
b im Montojo para encargarse dt-1 mando de la corbeta "Vad- l l á s" ; 
D. Pedenco ¿ebouí , Teniente de Kavio de segunda, con el objeto de 
encargarse 'Jel m'ando de) cañonero "Calamianes," y D . Ramón P .de 
Vargas, nombrado Administrador de la provincia de Samar. 

Para Dagupan, pontin "Minaoag (a) Ramona," su arráez Juxn 
PttSOD. 
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Para Balayan, pontin 154 "Calixta," su arráez Anselmo Sisón. 
Para Dagupau, pontin "S. Pablo," su ar ráez Modesto Abena. 
Para Pitogo, goleta 191 "Monaerrat (a) E l Sobriro S. Vicente," su 

arráez Francisco Amon. 
Para Balayan, pailebot 118 "S. Pedro," su arráez Mía-celo Busta-

mante. 
Para Dagupan, pontin "Tres Marías," su arráez Rafael Concepción. 
Para Catanauan, panco 247 "S Auipnío ," ím arráez Gregorio Peña

randa. 
Para id . , goleta 237 "Eulal ia ," su arráez Mariano Famos-o. 
Para Dagupan,pontin 14G "Serena," su arráez Macario Sisen. 
Para id . , goleta "Anguis," su capitán D. Santiago Lausirica, 
Manila 13 de Mayo de 1875.— Vicente Moniojo. 

ANUNCIOS OF1CIALKS. 

SEC: RIA DEL GOBIERNO GENERAL 
D E F I L I P I N A S . 

'V.yííOUZib Y TJ3ífí,0lJi ü . Oí) QL'ífM \ 

D. J u l i á n Pe l lón y Eodriguez, cesante del destk 
no de Ministro del Tribunal de Cuentas, so!icita 
pasaporte para regresar á la Península con su Seíio^ 
y tres niños menores: Lo que se anuncia al público p;u-a 
su conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de ISTS.— Oglov. 3 

Los chinos que á contimiacion se espresan, ra, 
dicados en esta provincia, solicitan pasaporte paia 
su pais: lo que se anuncia al público para su cono-
cimiento. 

D. Angel Gargollo, español europeo^ solicita pasa
porte para la P e n í n s u l a : lo que se anuncia al pú 
blico para su conocimiento. 

Manila 12 .le Mayo de 1875.= O^ow. 1 

D . Manuel Romero de Aquino, casante del destino 
de Oficial 4.° de la Dirección general de Adminis 
traciou Civ i l , solicita pasapoite para regresar a la 
Pen ínsu l a : lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila .12 de Mayo de lS75. = Oglou. 1 

D . Cárlos de Eojas, cebante del cargo de Gefe 
de Adminis t ración de 1." clase Sub director gene 
ra l de la Dirección de Adminis t rac ión Civil , solicita 
pasaporto para regresar á la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 12 de Mayo de 1875. —O^/ow. 1 

D. M. J o s é Rob'edo y Marques, cesante del des
tino de Gefe de Negojiado, solicita pasaporto para 
regresar á la Península: lo que se anuncia a! público 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de lS75.~~Oglou. 2 
1 

D. Rafael Romero del Alamo, cesante del destino 
de Teniente 2.° del Cuerpo de Carabineros de H a 
cienda, solicita pasaporte para regresar á la Península: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de ISTi.—Oglou. 2 

D. Francisco de P. V i g i l , cesante del destino de 
Oficial 2.° de la Dirección general de Adminis t ración 
C i v i l , solicita pasaporte para regresar a la P e n í n 
sula: lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de 1875.—Og/.ou. 2 

D . Manuel Mart ínez Caries, cesante del destino de 
Oficial 3.° de la Dirección general de Administración 
Civ i l , solicita pasaporte para regresar á la P e n í n s u l a : 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de lS75.— OgIou. 2 

D, Agui le Prel l i , súbdi to italiano, solicita pasa
porte para regrosar á su pa í s : lo que se anuncia al 
públ ico para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayo de lS75. — OgIou. 2 
——— 

Doña Palma Ayirovic , de nación italiana, s di 
cita pasaporte para regresar á su pa í s : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 13 de Mayó do ISVS. —Oglou. 2 

L i m Paoco 
Chua-Chingco 
Y u Yongco 
Ong Quiamsan 
Tan-Siengco 
Jo Cliatco 
Vy-Tan ge o 
Dy Jico 
Quien Luaco 
Co Beoco 
Lo-Samco 
Vy-Clringco 

15255 Tan-Teco 
12858 Jao-Liengco 
35203 V y Chineo 
11562 Go^Tuan.o 
2fe034 Tin-Sonco 
17103 Tan-Mojieng 
182G1 bia-Liocco 
13876 Tan Jiengco 
35666 L u y T i a i i K o 
34250 Tan-Jico 
27616 Vy Cliunqui 
10038 

1O260 
4423 
0̂66 

22222 
14207 
12260 
4066 

12431 
13205 
10784 
35481 

1 Manila 12 de Mayo de 1875.— Oglou. 

Los elimos que a cont inuac ión se esi resan, ern] a-
drenados en esta provincia, solicitan {i^saioi te pjara 
regresar á su país: ¡o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Yu-Guico ..- 14194 Jao-Caytie . . . 29075 

. . . 14219 Chua-j ienco Co-Jungco 
L i m Nioco 
A n g Lico 
Vy-C'liongjien 
Dy-Puaco 
riiua-qu.-sun 
Dy Lianco 
Dy Chayen 
Lim-'Yengco 

15552 
20102 
11881 
3 3 1 3 5 

Jong-Quieco 
Tan Llico 
Tan Seneo 
Ong-Layco 

13050 Dy-Tiongeo 
342; 3 Dy-Oco 
27838 • Dy-Ysiam 
22995 Sia-Bungco 

Tan-Siatco . . . 678 ^ Cebú. 
Manila 13 de Mayo de 1875. = 0 ^ . 

13697 
31480 

1175 
344^1 
5127 

15756 
35161 
33559 

27141 

2 

Los chinos que á continuacicn se es} H t j n, p ne 
dentes de las minas de Maneayan en el Distrito de 
Lepante, solicitan pasaporte pai a regre {~íir n su pa'K 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

D. Jol in James, súbdito inglés, solicita pasaporte-
para regrosar a su pais: lo que 30 auuiicia a. pú 
blico para su conocimiento. 

Manila 14 de Mayo de 1875.—Oglou. 8 

T i a n - A y u m 
Tan -A sam 
Lion San-Acnay 
Bon-Aeua}^ 
Bon-Asan 
Cokú-Noy 
Yhu Aloy 
Lay Aloe 
Tam-Achi 
Chon Lin-Cuay 
Hnm-Linjam 
Ho-Aman 
Lay-Achan 
An Hasan 
Cu-Aloe 
Coc-Acuay 
Yj) Loy-Joc 
Y h u - A v á 
Bou iicao 

35 Lan-Aja 
12 Bon Asen 
75 H u m Asim 
80 Yhú A g i 
90 Cuang-Atac 
2G Jun Yuo-Man 
10 Lay Aquin 
88 Yu-Aloc 

3 Lio a Chum-Yu 
55 Juy-Aehon 
31 Cuang-Aloy 
37 Jung-Abung 
56 L o - A Ion 
46 Tampam-Acuay 
38 Jung-Along 
73 Lo-Arhoy 
70 BomAsi 
40 tf-Ynfuc 
23 

52 
62 
61 
' 1 
21 
29 
42 
60 
28 
59 
9 

85 
87 
79 
25 
54 
43 
48 

Manila 14 de Mayo de 1875.— Oglou. 3 

Los chinos que á cont inuación se espresan, lia11 
pedido pasaporte para regresar a su pais: lo (l,ie 
se anuncia al público para su - onocimicnto. 
8y C l w o . . 1594 Vy Jucco 
L i m Chingco. . 11953 ( han Tuico 
CoChiengco. . 12114 Yu Bico 

19771 

33618 
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'pan Joco 
Qo Bianco. 
Jjim Chongchun 
l im Sayco 
Qng Quingco 
Qug Teoco • 
(}o Jongco 
(jo Chiugco 
Lim Joo 
Chuy Lian ge o 
Coo Yaoco 
Chi Banco 
(Jhua Juaneo. 
¡5y Baoco 
fan Chico. 
(Jhua Carneo 
Yu oque 
phan l^eo 
Ong Joco 
Lim Tiengco 
Chan Juaneo 
Oo Tayco 
hiin Quianco 
Go Juico 
Ty Tioceo 
03 Tico 
Dy Queco 
Chan Gnco 

Manila 14 ie 

. 15591 

. 35407 
. 16307 
. 263G 
. 26589 
. 27(¡G" 
. 137(50 
. 11981 
. 11224 
. 36200 
. 31779 
. 8521 
. 39945 

39 
. 1874 
. 894G 
. 23067 
. 2756 
. 17942 
. 18072 
. 18524 
. 36955 

724 
. 29957 
. 29753 
. 25573 
. 25941 
. 26264 

Mayo de 

Vy Yengco 
Go Ungeo 
Cu Chameo 
Yap Sanco 
Tian Jinco 
T in Quiatco 
Clin a Y ate o 
Chan Siúco 
Chua Sueco 
Tan Quiengeo 
Chy Queco 
Chna Chaco 
Chua Suanco 
Cu Asuan 
(•lu\y Pangeo 
Te Chanco 
L)y Queco 
Tan Tiengco 
Yap Quengjo 
Y u Tiatco 
jdhaa Tadeo 
Lim Chiengeo 
V y Joco 
8o Tiaraco 
0o Gueco 
Tan Chitco 
Du Pang 
Du Quieng 
l87ó . = Og¿ou. 

11188 
12953 
20354 
17822 
35553 
15022 
27900 
20103 
10105 
20737 
31094 
35255 
27644 
32489 
16851 
36192 
1795G 
26977 
34371 
26481 

4617 
37083 
25883 

984 
17924 
2929 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Ea virfca l de lo dispaosto por d Sr. Corregidor Vice Presidente 

del tóxemo. Ayunt!iruir;nfco de e-«ta Ciudad en decreto fecha de hoy, 
53 ha señalado el dia 12 de JaHio próximo á las diez He sn ma
ñana para la adju licacion en pub ica subasta de las obras de cona-
iruccion de ana Oar^n-lilla de piedra á lo largo del foso de esta 
plazt al frente del rio Pasig, cuyo importe según el presupuesto 
aprobado por la Dirección general de Administración Civil en de
creto de 14 de Abri l próximo pasado, asoiende á la cantidad de 
1531 pesos 87 céntimos, debiendo verificarse el acto de la subasta 
eu la Sala Capitular de las Casas Gonsistqrialéá y hallándose de 
manifiesto en ost* Secretar ía de mi cargo para conocimiento del 
público, t)dos lo! documentos qu^ han do regir eu la contrat;). Las 
proposiciones se arreglarán exactim-nte al modelo adjunto y pre
sentarán en pliegos cerrados, a Imiticndosc solamente durante la 
primera me lia hora del acto. Los pliegos deberán contener el do-
curaeoto que acredito haber consignado como garant ía provisional 
púa tornar parte en i a licitación, la cantidad do setenta y s^is pesos 
cincuenta y nueve céntimos en la Caja de Depósitos de la Tesorería 
central de Hicienda pública ó en la Tesorería del Exorno. Ayun-
Utnionto, y 8 « r á i ñolas las proposiciones que falten á cualquiera 
de estos requisitos y aqueilas ouyo importo esceda del prosupuesto. 
Al princioiar el acto do remate se leerá la Instrucción de 18 de 
ilo Abril de 1872 y e >. ol caso do procedorsc á una l ic i tmion verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de 5 pos-os. 

Manila 12 de Mayo de 1875.—P. 1., A. de Aenlle. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de N . , enterado del anuncio publicado por la 

Síoretaria del Exorno. Ayuntamiento con fecha 12 de Mayo del 
corriente año, do la [nstru-íoion de subastas de 18 de Abr i l de 1872, 
de los requisitos que se exijen para la adjudicación en pública pu
esta de las obras do construcción de una barandilla de piedra 
ilo largo del foso de esta p'azx al frente del rio Pasig, y de 
todas las obligaciones y derechos que señalan loa documentos que 
lun de regir eu la contrata, so comprometo á tomar por su cuentn 
dichas obras por la cantidad de aquí el 
•mporte en letra. 

Fecha y firma del proponente. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: "Proposición para 
adjuUtíacion de las obras do construcción de una barandilla do 

piedra á lo largo del foso de esta plaza al fronte del; rio Pasig.» 2 

A D M I N I S T R A C I O N GP.Nl íRAL DE CORRAOS 
DE FILIPINAS. 

El vapor español "Butaaii** sa ldrá para I lo i lo 
y Oebú el 15 del a c t m l á las los de la tarde, según 
avÍ8o recibí io de la Capi tan ía del puerto. 

Se admite correspon lencia en esta Adminis t rac ión 
P̂ a dichos puntos y la de sus distritos hasta las doce 
^ dia. 

Main!a 12 de Mayo de 1875.=:?. O., M . Bravo, 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
DE COLECCIONES Y L.VRORES DE TABACO DE F I L I P I N A S . 
Autorizada esta Administración para adquirir en concierto p i í -

blico cuatrocientos trapales de lona, con sugecion al pliego de con-
dicionea que se halla de manifiesto en el negociado de partes de 
esta oíicina y al tipo de cinco pesos cincuenta céntimos cada tra-
pal eu progresión descendente, se anuncia ai públieo, á fin do que 
los que gasten prestar este servicio, concurran al referido acto que 
tendrá lugar en el despacho del que suscribe el dia 20 del ac
tual á las diez en punto de su mañana . 

Manila 11 do Mayo de 1875.—La Torre. l 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S 
El dia 20 del actual á las diez de la mañana, se celebrará 

pública Kubasta ante la Junta do almonedas do cata Capital , queso 
constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, para 
la venta de 9,822 millares de cigarros de tabaco de menas supe
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 14 de Mayo do 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para la venta de 9,822 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
20 del actual. 

1. a Los 9,822 millares se dis t r ibuirán en lotes, cuyo número y 
forma ospresa el estado adjunto. 

2. » El tipo para abrir postura será el pfocio de.estanco en pro* 
gmsion ascendente. 

_ 3.» El orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
ción so hará de lote en lote. 

4. a Los señores pompradores en el acto de declararse á su fa
vor la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sino satisfacen por completo el valor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la ór Ion del y-obiorno íSupremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. ft Hechas las adjudicaciones, ios mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central do Hacienda Pública y en moneda cor
riente, á los seis dias hábiles después de aprobado el remato, el importo 
del tabaco adquirido, á 0170 fin la Adminis t ración Central de Rentas 
Estancadas óspedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
orden de 19 de Junio de 18$3, aprobatoria de! -Superior decreto de 
11 do Febrero anterior, dar p-ig-irés con do? firmas á satisfacción de 
la Tesorepta Central por valor del tabaco comprado y ol aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendo dichos documentos al plazo 
de treinta dias de la adjudicaciou del efecto, cuando su importe as
cienda de mil posos á diez mil inclusivo; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar a l 
contado si el importa del rab.ico qua rematen no llegase á mil pesos. 

8Í* A los tpeinta dias de verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los interesados, estrawrán de los Almacenes del rajno todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado d i -
cho término será:i de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Central 
de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la legítima pertenoncia y proce
dencia del tabaco, á fia de que puedan exportarlo libremente. 

.. 7.a Como.el tabaco objoto do estas almonedas se destina es-
clusivamente al consumo o.storioi-, los compraderos : en el acto de 
adquirirlo, contraen el d sber do destinarlo á la esportacion en un 
plazo máximo de seis meses contados desde el día de la subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenos generales del ramo" 
se comprobarán con loa Registros de la Administración Central do 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, quedando inenrsos 
en las responsabilidades oonsiguieutes, los que contravengan á esta 
condición. 

8. a La enjirega del tabaco adquirido en la subasta, se hará a 
.los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a La A.dtninistracion responde de las averías que tenga el tabaco 
•ó sus envases, al tiompo do la entrega en los Almacenes, quedando 
obligada á su. reposición. 

10. Los gastos do la subasta serán satisfechos por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
al papel sollado necesario. 

11 • Si al terminarse la Almoneda, conviniese á algunos de los 
licitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve l i c i 
tación, adjudicándose las partidas quo se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición, ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción á l a s prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 
.. Manila 13 de Mayo de 1875.—-El Administrador Central, :i/(m?í«¿ 
tieco da Luna.—El -Interventor.—Eoan¿to Eoméva,—Es copia 
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C L A S I F I C A C I O N del ¿abaco elaborado que con destino a la exporacion^ deberá venderse en pública almoneda 
el cha 20 del mes actual. 

Número 
de lotes. 

2 
2 
1 
5 
4 ! 
5 
6 
1 
5 

o 
1 
1 

5 
5 
1 

5 
v 5 

1 
1 
5 
5 
5 

§ 

1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
1 
6 
5 
5 

-,1 «feonq oí 
.5-

6 
1 
5 
5 
5 
1 
1 
5 
5 
1 
1 

10 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
5 ' 
5 
5 
6 
5 
1 
1 
5 
5 
8 

N u m e r a c i ó n de 
los lotes. 

2 al 
4 ' 

7 
12 
16 
21 

)j 
27 
32 
37 

45 
50 
55 

62 
67 
72 

79 
84 
89 

5 
6 

11 
l o 
20 
25 
26 
81 
36 
41 
42 
43 
41 
49 
54 
59 
G0 
61 
66 
71 
76 
77 
78 
83 

93 
„ 9A 
n 95 

96 100 
10 l 105 
100 110 

, m 
„ bi? 

113 117 
118 122 
123 127 

„ m 
» 120 

130 134 
135 139 
140 144 

M 145 
1 146 

147 151 
„ 152 

153 157 
158 162 
163 167. 
168 172 

„ 173. 
174 178 
179 183 

a 184 
185 189 
190 191 
195 199 

„ 200 
„ 201 

202 206 
207 211 
212 216 

„ 217 
„ 218 

219 228 
229 233 
234 238 

„ 239 
„ 240 
„ 241 
„ 242 
„ 243 

244 248 
249 253 
254 258 
259 264 
265 269 

„ 270 
„ 271 

272 276 
277 281 
282 284 

Millar 
de 

cada 
lofc. 

2 
2 
2 
7 

10 
20 
10 
20 
50 
10 
20 
40 

100 
107 
150 

10 
20 
40 

ion 
1 p 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
50 

]0ü 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
50 

100 
-5 

25 
10 
10 
10 
20 
46 
10 
20 
63 
10 
20 
40 
50 

100 
10 
20 
40 
56 

100 
10 
20 
40 

100 
100 
100 
100 
200 

10 
20 
30 
10 
20 
50 

100 
10 
20 
50 

Total de mi
llares de los 

li tes. 
Clases 

de tabaco. F á b r i c a s . 

Número de cigar-
Fechas de la ros que contiene 
elaboración. cada envase. 

2 
4 
4 
7 

50 
80 
50 

100 
60 
50 

100 
200 
100 
107 
150 

50 
100 
200 
100 
I 13 
50 

100 
200 

50 
100 

50 
100 
200 

50 
100 

50 
100 
200 

50 
1-00 

50 
100 
200 

50 
100 

50 
100 
200 

50 
100 
25 
25 
50 
50 
50 

100 
46 
50 

1,00 
63 

^50 
100 
200 

50 
100 

50 
100 
200 

56 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
200 

50 
1.00 
150 
60 

100 
50 

100 
50 

100 
160 

Imperial... Arroceros. 
Vegueros.. 
Londres.. 
l.« habano. Fort iu ... 

Meisic 

N . habano. For t ín 

Enero del 75. 

Febrero id 

125 

250 

Viilor á precio de Es, 
tunco de c»da millHr. 

Pesos. 

40*50 
37*50 
17*85 
20*00 

•••O' 
Marzo id . 

Febrero id. 500 12*50 

Meieic 

Princesa 

Marzo id. 

A b r i l . i d . 

Marzo id . 

e5 «ífll) o^ial o: H ••• 
A b r i l i ( i . 

Cavito. 

l a cortado For t ín 

2.A ídem... 
Princesa. 
Fort ín . 

.. 
Meisic . 

Princesa. 

Cavite. 

Marzo id . 
Noviembre 74 

ib iionoxnjr.ül /;] ¿•jaeXves 

Marzo 75. 

... 
. . . . 

20*00 , 

IO'SO 

- .«4 . 

Febrero ni 

r - loq •JÍJIOOÍ 
Marzo id, 

a 
c 

B 

1 
i 

3.a ídem.. . Meisic 

N . cortado Fort ín Noviembre 7 ! 

Abr i l " 75. 

9'00 

... 
12-50 1 
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U ú m e r o 
dclotcs, 

5 
- 5-! • ' 

l 
1 
1 
1 
5 
5 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
1 

10 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 

N u m e r a c i ó n 
d é los lotes. 

285 
290 

299 
301 

310 
315 

324 
831 
339 

ni

al 289 
- 294 

295 
296 
297 
298 
303 
808 
309 
314 
319 
320 
321 
322 
323 
333 
338 
343 
344 
345 
346 
347 
348 

00'8 
06 ' t 

C L A S E S . 

M i l l a r do 
c da lote. 

10 
20 
50 

100 
100 
100 
10 
20 
50 
10 
2Q 
50 

100 
100 
100 
10 
20 
40 

100 
100 
100 
100 
200 

T o t i i de raí-
llares de k s 

lotes. 

50 
100 
50 

100 
100 
100 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
.100 

Cl>-ses 
de t ;baco . F á b r i c s . 

Fechas de la 
e l a b o r a c i ó n . 

N . cortado... Meisic A b r i l 75. 

Princesa. Noviembre 74. 

N ú m e r o do cigar
ros que contieno 

Cñ(lí\ envase, 

500 

O ' s O í f y t b 

Valor á precio de Efí-
t m e o de cada milliiSr. 

Pesos. 

12^0 

A b r i l 75. 

Cavite. 

iji 'lof'íi <-íiir«ryíiilfl*I 'r ^ ^ i ) f v i l l'.flvhrijf'síj-iífí iVr«v • - ^ fiífi 
a jB'iKff oOíf«jd I-ai • u.f- '"•y.(\ ' i-v.-y-.'Uí. io: fff . r 

R E S U M E N P O I l GLASES Y F A B R I C A S . 

Meisic. 

Imperial 
Veff ñeros 
T ^ 1 
L o n d r e s 
1. a habano 
Nuevo habano. 
1.1 cortado.' 
2. » idem V . . 
3. a idem . . . 
Nuevo cortado. . 

Arroceros. 

2 
4 
4 • 

Fortín. ' Cavite. Princesa. Total de millares. 

500 

213 
300 .DI . ib 
600 < 
9t) mma .DI .fal' 

137 
1800 

100 
196 

CIO 

• 500 

1506 

1000 

1000 
50 

500 

700 

2 
4 
4 

837 
3,800 

150 
2,415 

300 
2,810 

• • 9,822 
K y . í . í . CSS. h M)S- .oí» .h'i :h'i .bl- J j.b\ v I". • j «bít.tb fíl; • no aobitim?* -e.oí . e í f i f Í H ^ J Í ^ O ^ I asitumifS 

N O T A . — K l tabaco compreadido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los depósitoa 
geuerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 13 de Mayo de 1875.—El Adminiatrador Central, Manuel Seco de Luna,—El Interventor, Evaristo Homero. 

S E C R E T A R I A D E LA. R E A L Y P 0 N T [ t f I C I 4 
U N I V E R S I D A D D E F I L I P I N A S . 

Se anuncia por disposición del M . R. P. Roct)r y Caaoelarío 
que l . i mafcrícala de segania eassaanza estará abierta los quince 
primeros diaa de Junio próximo en esta Secretan*, núm. 14, calla 
de Lcg^spi, Intramuros, y en las do los establecimientos privados 
pvra los que hayan de cur.^u' en ellos, pudiendo ei P. Rector con 
justa causa prorogar dicho término hasta el treinta del mismo mes. 
Dibiráti los qua se matriculen, presentar una papeleta firmada por 
su ptdre, ó encargado, en la que se esprese en qué asignaturas 
preteuden matricularse, dóade las piensan cursar, quó edad tienen, 
dóndi viven y cuál es su pcoioaenoiá, satisfacieado ^os reales fuertes 
por cada asignatura, y para sor admitido por primera vez á la raa-
trícuU de estudios generales, se necosita acradit'ir por medio de 
U partida d3 bautismo, hiber cumplido nueva años y ser aprobado 
en un exáman g e n i a l áá las asignaturas qua comprende la p r i 
mera enseñanza elcmantal, principalmente de lectura, escritura, or
tografía y las cui t ro reglas de contar, teniendo lugar únicamente 
en Sto. Tomás y Lati-an, lo.í exámenes de ingreso y debiendo loa 
alumnos examinados, satisfvcer en la Secretaria dos reales por la 
céilala de aprobación; y para comenzar los estudios de aplicación 
se requiere haber cumplido diez años y ser aprobado ^en un examen 
general de las matarías que abraza la primera enseñanza superior: 
todo con arreglo á los artículos 41 ,81 , 82, 84, 85, 87, 88 y 90 del 
Reglamento de segunda enseñanza y 3 y 11 del Programada la 
misma. 

Manila 14 de Mayo de 1̂ ,1 b.—'Antonio Estrada. 
NOTA.—Debe fijarse también este anuncio en las Casas Reales 

y Tribunales de los pueblos para general conocimiento, según el 
eticólo 81 del referido Reglamento, inserto en la Gaceta de 7 de 
A-brilde 1867. 

Üon Juan Mantilla de los R i >s, TenUnte Coronel de Artillena, presi
denta de la Junta nombrada para llevar acabo laimpresion del E s c a -
lapou general de este Ejército. 

Haca saber: que las personas que deseen interesarse en dicha 
Opresión, pueden enterarse de laa condiciones á que ha de arre-
SWáe, en las oficina» del Estada Mayor, sitas calle de Palacio 

edifici) de Santa Potcucíana , donde están de manifiesto todos los 
días no. festivos desde las nueve hasta las doce de la mañana , 
admitiéndose proposiciones hasta las ocho de la mañana del veint i 
dós del actual. 

Manila 11 de Mayo de 1875.—Suan Mantilla de los Rios. 1 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C J V Í L . 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de Administración Civ i l , 
se sacará por segunda vez á púb ica subasta la contrata del su
ministro de raciones á los presos pobres de la Cárcel pública dé 
la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progresión descendente 
do seis dos octavos céntimos de peso y con sugecion al pliego da 
condiciones publicado en el núm. 509 de la Gaceta del día 14 dé 
Marzo último. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración, en la casa qüe 
ocupa calle Real de Intramuros nxímero 7, el dia quince de Junio 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana. Loa que quieran 
hacer proposiciones las presentarán por escrito, estendidas en papel 
de sallo tai-cero, con la garant ía correspondiente, y en la forma acos
tumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 10 de Mayo de 1875.—ÍWw; Dujua. 2 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Adminístraciótt 
Civil , se sacará por segunda vez á pública subasta la contrata de las 
obras de construcción de una casa Tribunal en el pueblo de Ibaan de 
la provincia de Batangas, bajo el tipo en progresión descendente de 
4,941 pesos 25 céntimos, y con sujeción al plano, presupuesto, anuncio 
y pliegos de condiciones facultativas y administrativas publicados en 
el núm. 493 de la Gaceta del dia 12 de M;irzo último y obran, en el 
sepediente de su razón que se halla de manifiesto en esta Secre tar ía 
sita en la segunda calle de Sto. Cristo arrabal de Binondo núm. 46. 
El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración en la casa que ocupa calle Real de I n 
tramuros núm. 7, el dia 15 de Junio próximo venidero, á las diez en 
punto de sa mañana. Los que quieran hacer proposiciones las presen
tarán por escrito, estendidas en papel del sello tercero, con la garan
tía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y logar 
arriba designados para su remate. 

Binondo á 10 de Mayo de l&lh.—Félix Dujua. 2 



950 — 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A Q R N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandíinte general de Marina 
do este Apostadero, se anuncia al público que el dia 28 del cor
riente mes á las ocho de su mañana, se sacará á subasta la ad
quisición de v.irios efectos que se necesitan en él Arsenal de Ca
r i te para su inmediata aplicación divididos en los lotes números 
1 al 5, con sujeción al pliego de condiciones inserto á continua
ción, cuyo acto tendrá lugar e n el dia y hora arriba citada note 
la Junta Económica del Apostadero que se reunirá en Cavite, cas«-
Comandancia general de dicho establecimiento. 

Lias personas que quieran tomar parte e n la subasta, presenta
rán BUS proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de deuósito pin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 1<> do Mayo de 1875.—Melchor Ordoñez. 

CONTADURIA B E ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta el suministro de los efectos que se 
necesitan eñ este Arsea i l para sio inmediata aplicación. 

1. a Los efectos do q m ha de constar el suministro, y PUS pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. a Para l a admisión de dichos efectos habrá de preceder sa 
reconocimiento en la formi establecida,, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere iuadmisiblep; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cual resolverá e n definitiva. 

3. a La presenticion do los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de l a su
basta, y la de los que s^an para reponer loa desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes a l e n que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos quo el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por A d m i 
nistración; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, ae subsanará con el imporle do la fianza impuesta 
hasta donde aloanoe. la qii ? será adjudicada a su favor, PÍ no fu^se 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentise e n el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libra de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se h a de contar desde el dia inmediato 
al en que terminen raspectivam^nte loa señalados en l a citada 
condición 3.« 

5. a En caso de fuerza mayor que impida a! rematnnte cum
plir io estipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apos-
tadero, quien apreciando las circunstancias resolverá lo quo estime 
procedente. 

6. a La colocación do los efectos en el punto del Arsenal que 
se designo para su reconocimiento y recibo será de cuenta y riesgo 
del rematante, e l cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento,. para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que so presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes da los qui abraza el suministro, y las rebajas que e n 
ollas se hagan, asi como también las quo pudiera motivar e n su 
caso la licitación oral, se espresarán en u n tanto por ciento d e 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan." 

B.a Se lija como i'miia garantía, lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación quci p i r a respon ler del cumplimiento del 
convenio, e! diez por piántd dol i nport) do cada nno eft I'íw lotes 
á quo sC h\ga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública d » esta provicia. 

9.a La licitación t indrá lusfár ante la Junta Económica del 
Apostadero en el oía y hora q m previamente se anuncie, con 
sujeoion á las condiciones 2.a, 8.a, 4.a, 5.a y 6.a de las genera'es apro
badas por el Almirantazgo en 3 do Mayo d i 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondientes al año do 
187L, en cuanto no so opongan á lo consignado espresamente en 
las anteriores; e n dicho acto se adjudicará el remate á favor d e 
los mejores postores, loa cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cübierta esta formalidad para todos sus 
efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de C;mto 7 de Mayo de 1875.— Uafael Benedicto.—V".0 V>.0 
Eoman Arnaiz. 

gb lífludi eb ok&jiq lo fiy Unodi-jT IWÍJO ¿tíb ob noiooirM^ttOo »b H 
MODELO D E PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino d e , en propia y esclus¡va repre
sentación (ó á nombre de. para lo cual se halla de-
bi lamente autorizado) haco presente: que impuesto dol nnniudo'y 
pliego -de condiciones fc\di i tantos de t a l mes (publicados en la 
Oaeetatáé Mtehfórt] nñm. tal del año , si lo fueren) para ol PU-
ministro de los efectos que se necesitan e n el Arsenal do Cavite; 
se compromete á entregar Con estricta sujeción á dicho pliego de 
condiciones y á los precios señalados como tipos (ó con tal rebnja, 
que sorá esprosada en letra) todo (ó la parte que se proponga, 
distingoiendo-lo quesea :en términos claros y precisos.) 

iPedia g firma del proponente. 

Contaduría de Acopios.—Relación de los efectos cuyo suminisiro se 
saca á pública subasta y de los precios que han de servir de tij)o para 
la misma. 

Importe en 
Can- Clase de ^ 
tidad. unidad. Precio. Pesos Cént. 

—• - Designación de los efectos. • -

20 

2 

o 

1 
3 

3 

1 
36 

9 
2 

1 

1 

4 

4 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

44 

2 

4 
84 

1 
1 

10 

2 
6 
8 
5 

1 
3 
2 

Lote núm. 1. 
Unidad. Remos de palma de ¿'015 me- f 0'22 ca

tres . . . (da30cpn 
id. Cajas con cerradura para je

ringa ^ . . . S'SO 
id. Cucharas de boj para botica.. 0*50 
id. Peso de presión ó resorte ... 62'50 
id . Medidas de hoja de lata para 

líquido (cabida de 8 litros) 0*62 
id . Estuche ó juego do pesas de 

bronce compuesto de 25 
piezas desde 1 miligramo á 
1 kilógrarao ... 4''15 

id. Cacerolas y torteras de cobre. 4'UO 
id . Linterna de cobre secreta . . . 1*50 
id. Paroles para el esterior de 

edificios (de la puerta del 
cuartel de marinería) ... IG'OO 

id. Cucharas de hierro estañado 
para cocina ... l'OO 

id . Palangana ó aljofaina de me
tal blanco para sangría ... 8'00 

id. Cazo de lata (pequeño) ... 1*50 

73 54 

60 
00 

62 50 

1 86 

4 45 
24 00 

1 50 

20 00 

6 00 

8 00 
1 50 

211 95 

id . 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

id. 

lK> id. 

id . 

id . 

id . 

id. 

id . 

i d . 

id: 

id. 

id. 
:iefiT " i , 

i l . 
id. 
id . 
id. 

id. 

id. 
id . 
id. 
id . 

id, 
id. 

L o t e m ' i m . 2 . 

Limas me lias cuñas bastardas \ 0*00 8($ g 
de 306 á 830 m^m .. . ^ cada (ajiú 

I d . id id de 179 á 203 id id. 0 
I d . id. id. de 381 á 405 id id. 54 
I d . id. id. de 406 á 430 i d . . . . id. 14 
I d . id. id. de 482 á 557 id . 

(de 510) id . 3 
I d . id. musa de 179 á 203 id. 

(de 200) id . 0 
I d . id . id . de 204 á 229 id . 

(de 220) id. 0 
I d . id. id. de 230 á 254 id. 

(do 250) i d , 3 
I d . id. id. de Í531 á 355 id. 

(do 345) id. 5 
I d . id. id. de 406 á 430 id . 

(de 410) id. 1-
I d . redonda bastarda de 179 

á 203 id. (de 195) ... id. 0 
H . id. id. de 255 á 279 id . 

(do 260) id. 1 
I d . id. musa do 204 á 229 i d . 

(de 220) id. 0 
I d . id. i d . de 230 á 254 id . 

(de 245) id. 1 
I d . id . id . de 481 á 455 id . 

(do 480) id. 
I d . tablas bastardas de 280 

•X 3Ó5 id. 
I d . id i.L de 255 á 279 id. 

(de 255) id. 1 
I d . i 1. id. de 306 á 330 íd . . . id. 4 
Id . id. id. de 381 á 405 i d . . . id. 51 
I d . id. musa do 101 á 126 id. id . 0 
I d . id. i d . de 153 á 178 id . 

(de 155) id. 0 58 
I d . id . id. de 255 á 279 id. 

(de 255) id. 9 56 
I d . id. id. de 30G á 830 id . . . i d . 2 47 
I d . id. H . de 381 á 855 i d . . . id. 7 99 
I d . id. id . de 381 á 105 id . . . id. 12 15 
I d . triangulares bastardas de 

280 á 305 íd. id. 5 72 
Td. id. íd- de 806 á 880 i d . . . id. 1 24 
I d . id. id. de 331 á 355 i d . . . id. 3 99 
I d . id. id. menoroa de 75 i d . . . id. 0 56 

Si XI! 
id. 50 

71 
76 
67 
51 

82 

75 

82 

75 

17 

53 

73 

95 

82 

83 

68 

32 

91 
95 
63 
47 

250 04 

0 76 

L o t e n ú m . 3 . 

1 Unidad. Escofina, tabla musa de 280 á f O'OO 2i8 
305 m|m . . .^cadam|m 

3 id. F .roles de señales con crista
les peneiUos .... 3'75 11 25 

2 id. Ptelojes de bitácora con lanlia O0f00 60 00 
1 id . Cartabón . . . 0l80 0 80 



951 — 

12 

Unidad. Escoplo de 26 in[m en ade
lante 

Maelio de hierro pura fragua. 
Marti l lo de acero 
Picos de hierro ordinario (para 

útiles do contraincendio)... 
(Sierras de armazón ó sean de 

mano grandes (de mano)... 
Terraja guarnida de tamaño 

mediano (de 12 machos 
para carabinas) 

Tenazas pai'a brocas 
Idem de boca de cangrejo ... 
Idem de una cubo ó tubo . . . 
Limas, tablas bastardas de 

558 á 583mpn 

id . 
id. 
id. 

2 i d . 

1 id. 

5 id . 
2 id . 
4 i d . 
3 id . 

0^0 
2'00 
reo 

P80 

2í80 

22'00 
P00 
1'20 
P00 

( O'OO 3|8 
\ cadannm 

0 40 
12 00 
8 00 

21 60 

5 60 

22 00 
5 00 

40 
00 

6 56 

159 87 

Lote n ú m . 4. 

17'850 Metros Correas de trasmisión para 
aparatos motores de 140 á 
100 m[m ancho exclusive 
(de goma de 145 mpn) ... 

8'500 id. Idem deid .paraid . id .de ]00 
á 120 id. id. (de goma de 
115 id.) 

Lote núm. 5 . 

100 Unidad. Alfileres de sotara para c i -
rujia ciento... 

1 id. Caja do ventosas 
3 id. Botes de loza para ungüento 

(fraseo de pedernal ó loza 
para the) 

Escobillas le cerda con man-

6*07 108 84 

6^07 51 59 

159 93 

7 

1 

16 

id . 

id . 

i d . 

go 
Caja de madera o sean fanna-

cótecas 
F é m ' a a de estension de De-

sau't 

O'lá 
1P60 

0*25 

P42 

32'50 

lO'OO 

0 
11 

12 
60 

0 75 

9 94 

32 50 

160 00 

214 91 

Arsenal de Cavite 7 de Mayo do 1875,—Rafael Benedicto.— 
V. 0 B. 0 —Román Arnaiz 

E l Cape l l án del Cementerio general dd par te a l Exce-
l e n ú s i m o Sr, Gobernador y C a p i t á n General de 
estas Is las , que en esta fecha se ha dado sepultura á 
los c a d á v e r e s siguientes: 

INDÍGENAS. 

PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S .Miguel . 

• • • • 

S i m i a . . 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
8. Migriiel 

EUROPEOS. 

.. . .. 

Suma 
. Gemienterio general de Paco y A b r i l 23 de 
1875. — # r . Ü a v i n o V i l l a Real. 

E l Capellandel Cementerio general d á p a r t e a lEacc-
l e n ú s i m o S r . Gobernador y C a p i t á n General de 
estas I s las , que en esta fecha se ha dado sepultura 
á los c a d á v e r e s sigtdentes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

Manila..... 
Binondo.. 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma.... . 

Mani la . . . 
Binondo . 
Quiapo.. . 
S. Mio-uel. 

1 2 
1 

I 
4 
1 

2 2 (> 
EUROPEOS. 

n¿\{ . o l i o o í a e t f s m i ío 'ÍO*! • • • • • • • • . • 
• 

. . . . . . . - . i 

.... 

, 
. • . . . « 

Suma .. . . . . 
Cementerio general de Paco y A b r i l 24 de 1875. 

B r . Gavina Vi l la . Be a l . 

E l Capellán del CemenUrio general dá parte al Escmo. Sr . Gob(r-
r.ador y Capitán General de (sios Jalas, qne en esta fecha, se l a 
dado sepidlara d los cadúveie* fiiguientes: 

INDÍGENAS. 
PUEBLOS HOMBRES MUGERES PARVULOS TOTAL. 

1 1 1 3 Manila 
Binondo.,. 
Quiapo 
S. Miguel . 

Suma... 

Manila... . 
Binondo. 
Quiapo. . 
S. Miguel 

•.. 
... 

5 
E l i ROPEOS. 

. . . . . . . . » • 
• . . . . . . . . • « . . • • • • • • • 
. . . . . . . . . . . • - - • •»- * 

-

Suma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Cementerio general de Paco y A b r i l 25 de 1875. 

B r . G a v i n a V i l l a Real. 

P R O V I D E N C I A S J l í D I C I A L E S . 
_ 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distri to de Quinpo re-
caida cu los autos promovidos por D . Msnuel de Hit ta , curador ejem
plar del demente D . Isidro Kodriguez Várela y los coherederos de 
este, sobro utilidad y necesidad de la venta de un solar, sitmnio en la 
calzada larga de San Sebastian, que mide catorce varas de frente y 
setenta y ocho do fondo 6 sean nuevecicntos cincuenta y dos varas 
cuadradas, y linda por Sur con el solar de D . José Rocha calle por 
medio, por Norte con el mismo solar dol espresado Rocha, por Oeste 
con la casa de Doñn Paulina Roj IB y otras dos casas y solar que fueron 
de la propiedad de D. Vicente Avilen, y por Este con la casa del es-, 
presado Rocha, so sacará á subasia dicho solar en los Entrados de 
este Juzgado el mencionado solar, bajo el tipo en progresión bscen-
deute de dos mil pesos, los dias 21,22 y 23 dol mes de Junio próximo 
entrante, admitiéndose posturas en IGH dos primeros dias y verificán
dose el remate á las doco en punto do la mañana del último en el mejor 
postor. 

Quiapo 11 de Mayo de 1875.—Rafael de Coca. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito do Quiapo 
recaída en esta fecha, en los autos de la quiebra de los Sres. Ola-
guivel Guivelondo y Comp., se hace saber á los acreedores de la' 
mism;», que en el término de treinta dias, contados desde esta lecha, 
presenten ¡il ¡-indieo de la mi^nia , D. Antonio de Ayala. los , ¡ , . 
cumentos justificativos de sus respectivos créditos, citando á .Junta 
general de acreedores para el dia 25 de Junio próximo venidero, 

http://deid.paraid.id.de
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en los Estrados de i-ste Juzgado, para tratar sobre el exámen y 
reconocimiento do diclios créditos. 

Quisipo 11 de Mayo de 1875.—Domingo Fcrez de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor dtd Distrito de Binomio, re
caída en siete del actual, a! escrito presentado per D . Pedro Ocampo, 
se cita y emplaza á 1). Guillermo Borriés, para que dentro del termina 
de nueve dias contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado, 
á eontestar á la demanda interpuesta contra él por el citado Ocampo. 

Lo que se inserta para conocimiento y noticia del referido Borries, 
y en cumplimiento de la espresada providencia. 

Binondo y oficio do mi cargo á 11 de Mayo de 1875.—Grogorio 
Roque. 3 

D. Juan Alvarez Guerra, Alcalde mayor y JUÍZ de primerfl ineUmcia 
de esta provincia, &c. &c. 

Por el presente cito, Hamo y empozo por primor, según lo y tercer 
ú'timo edicto y prego» á Andrés Yago, indió, pollero, labrador, natural 
y vecioo de esta Cabecera, de veinticuatro años do edad1, y reo ¡.úsente 
de la enusa nüm. 1855 de esta Juzgado, sobre bcnMas, pata qno Jen-
tro •del término de treinta dias que corren y se cuentea de^de el «pia 
de 1 i'jcba, ee presente á dicho Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta lovincia á responder 'le los caigos qun coutrá é. result i i i do ni-
cha causa, con apercibimiento do Estrados sinó lo verificare. 

Da'":o en Tayabas á 8 de Mayo de 1875.—Juan Alvarez Guai ra. 3 

M ^ i f e p f t 
7.a SECCION. 

GOBIERNO P. M . 015 L A PAR AGUA. 
E S T A D O demostrativo de las novedades ocurridas 

durante el mes anterior. 

Trabajos de insudación. Continúa el trabajo le los 
monte y trazado de calles, 

S a l u d pública.—Buena. 
• D e f u n c i o n e s . s o l d a d o s de la Ontnpa i i ía ü i ioi-
plinaria. 

Cosechas.—Ninguna. 

T é r m i n o medio de la a tmós fe ra . 
Barómetro a i ie royáe 30-10. Termómetro . 27°. 

Precios corrientes de articules de primera necesidad. 

Por A d m i n i s t r a c i ó n . 
Hectóli tro de arroz ... pfe. 4 89 
Kilogramo de sal. .., „ o '05 l |2 
Idem manteca. . . . ' 0'49 1(8 
L i t r o de aceite de olivo . . . „ O'Sl 2|S 

Hecltus 6 accidentes var ios .—El dia 2 del cor^ 
rífente mes á las once ele su mañana se incendió 
en el pueblo de Cagsaua, sitio de Maigne, una 
casa de la pertenencia de D . Gregorio vilase, que
dando reducida á cenizas con los objetos que con
tenía, incluso sesenta cávanos de palay, sobre cuyo 
suceso entiende el Juzgado de esta provincia. 

Albay 7 Abr i l de 1 8 7 5 . - E l Alcalde mayor. 
P. A., Mamón Agudo. 

G O B I E R N O P . M . D E L A P R O V I N C I A D E T A R I - A G , , 

Novedad»,s desde el dia 8 al de la fecha. 

De particulares. 
Carne de vaca a 22 cuartos kilogramo. 

M O V I M I E N T O DE PUERTO, 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

2 vapor-correo "Pasig," tle Manila. 
15 ídem " Idem," de Balabac. 
30 idem ' ' Idem," do Manila. 
31 idem "Paragna," de Balaba -. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
2 vapor correo "Pasig," para Pa'aba.-. 

• 16 idem ' ' Idem," para Manila. 
30 idem " Idem," para Balabac. 
81 vapor "Paragua," para Manila. 
Puerto Princesa 1.° do Abr i l de 1875.-Jos^ de Sos-

toa y Ordoñez. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas. ContiMui la molienda de la caña-dulce 

y siembra de la misma. 
OZ^ras / / eos . = Sigilen ¡os polistns ocupados en la 

i'('Joara"iou de sus respectivas cal/.adas y puentes. 
Hechos ó accidentes varios.—S \gmi parte del Go-

brrna 'orci l io <'amiimg de foch i l l del ac-l,nal, que 
un IK grito ó i del laontP! llamado Palicagoni de 
aquel a ju i i sd i -ion, se había presentado en su Tri 
bunal pavticbu .'uio que en ekl io monte existen ea-
iláveres de su ra^a, para lo cual el referido Oober-
uadorcillo se const i tuyó al lugar designado y halló 
en dos t a i t a s muertas dos mugeres y tres niños 
con heridas. Be <iió cuenta detalladamente á la su
perioridad y el Juzgado do la provincia tiene cono
cimiento del hecho. 

Precios coni'.ntes en esta Cabecera, se obseivan loe signirntcsj 

Por m pilón de aúcar, 2 pesos; por un cavan de 
arroz, 1 p^so 50 cents.; por un id. de palay, 75 
rónts . ; poi' una gañ í a de aceite, 1 peso. 

Tarlao 14 do Abril do 1875.--Fl Gobernador, ^ ^ a w 
O con. 

D l S T l i l T O D E C E B Ú . 

Novedades desde ol dia 1. 0 de l actual ni de In fecha. 

Salud publica. = Sin n ovedad. 
Cosechas. —IsOS naturales se ocuran á la Hmpie/a 

do sus soment^ras para ¡as mirva* siembr.is. 
()hras publicas. = ].os polistas cunt inúan liabajnndo 

sus tai-eas n sp. ctivas. ^ 
Hechos ó accidentes vanos.—Sm novedad. 
Cebe 8 de A b r i l de 187ü. —Manuel Ordoñez 

T E L É G R A F O S . - l^S VAC i ( ) N CE N T HA h . 
¡hservaeionee, (ionosféricas verificadas á ¡as doce del din 1Z de Mayo O 

P Ü R T O 

de 1875. 

E S T A D O D E L 

D E L A O B S K U f 

V A C I O N . OISLO. 

P R O V I N C I A D E ALB/ \ Y. 
Novedades desde el dia 3J del mes próximo pasado e l de la f-clin. 
Saludpiiblica.— Uuena. 
Obras publicas.—Las mismas do que se uiV, cuenta 

en el parte anterior, prosiguió a-! i la obra de la 
cárcel pública de esta Cabecera, y a do ampliación de 
la Casa-tribunal de la misma que sirve de corcel pro
visión a1. 

M a n i l a Ac. la j . ' i i lo 
' ' a v i l e . . . . . Despejado. 
Restinga Acelajado, 
Oqrregidor. . . . Pespéjadp. 
Calitmba C aro. 
Lipa A i g o - n u M a d 
Batángás Acelajado. 
r a a l i d . 
P. Sant iapo . i d . 
Bulscan . . . . Despejado. 
Baooí i . r i d . 
Tar lac i d . 
ljine;a>en Ace la j i id" . 
0, Bolinao . . . i d . 
Dagupan. . Despejudo. 
S< Femando . Nublado. 
Candon [." . .¡^fcelaj ido 
Vi ; ' a i i . . . i d . 
Laon,.; . . . Despejado. 

Manila 18 de Moyo d( 

V l K N T O . 

NO flojo. 
SO. i d . 
O. i d . 
SO i d . 
N E . i d . 
Gnlma. 
i- E. flojo. 
SO. f resqui tu . 
O. flojo. 
O fresquito. 
Ca ma. 
N E . flojo. 
N . reaular . 
O. f l o j o . 
Calma. 
N E . f 'ojo. 
Cdma . 
SO. flojo. • 
Calm . 

1875.—P. el Gt-fo 

T l K M P O . B A H Ú M . O T l i B M . 

Se o. 
Bueno. 
G á ido. 
Bueno. 

O á l i d e , 
Seco. 
Bueno. 
Seco, 
Bueno. 

Seco. 
But-iio. 

i d . 
i d . 

Seco. 
i d . 
i d . 

Bueno 
P e e . . 
Bueno, 
do s e r v i c i o 

vr.cvoo 
/nít DO 
753'00 
75575 
76575 
7G8 00 
765-25 
?G6 25 
7Gr50 
757 "35 

7730 
7(i8'25 
7 7 2 0 0 
7 '5 '60 
7 7 2 00 
771-75 

77'50 
757 00 

7fi 85 

30 00 
3 r 2 5 
28'50 
31'00 
32*00 
29 50 
30'00 
3100 
31'00 
SO^S 
83'00 
32í50 
32 00 
32'00 
32'15 
Sd'OO 
82*00 
13'00 

29 50 

M. Bren . 

Imp, de la Ivevitta Marcantil de J . de Lojzngti y Comp. 


